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ALCALDIA MUNICIPAL DE PANCHIMALCO 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (UAIP) 

www. transparencia.gob.sv/institutions/alc-panchimalco 

 uaippanchimalco@gmail.com 

RECEPCIÓN: 2299-8308 

 

                                                          de        años de edad,                      , del 

domicilio de                       , Departamento de                          , portadora de su 

Documento de Identificación                número                        , en su calidad de persona 

natural; en la cual ha interpuesto una Solicitud de Acceso a la Información Pública, vía                 

                                 a las                    horas con                minutos, del día                     

de                           del año dos mil veintiuno, solicitando la información siguiente: 

1. Los veinte contratos de mayor costo económico que fueron adjudicados en el año 2020 por la Alcaldía Municipal de Panchimalco, por 

medio de los cuales se dio la adquisición de bienes, la contratación de servicios, suministros, consultorías, construcción de obra 

pública, concesiones y arrendamiento de inmuebles. Deberá indicarse el nombre de la persona natural o jurídica a la cual se adjudicó 

el contrato, período de contratación, el monto adjudicado, el objeto de la contratación y la forma de contratación de cada uno de ellos 

(licitación, libre gestión, contratación directa). 

 
2. En el caso de los contratos que fueron adjudicados mediante licitación en el año 2020, indicar lo siguiente: a) el monto de la oferta 

económica de los ofertantes que presentaron interés y b) resultados de la evaluación de los ofertantes según lo estipulado en las 
bases de licitación ◄-. 

 

El número asignado de referencia es                                     , que le servirá para realizar 

las consultas respectivas. Además se le informa que si la institución cuenta con la 

información antes detallada se le notificará en el menor tiempo posible, que no podrá ser 

mayor de DIEZ (10) días hábiles por NO exceder de los 5 años la información solicitada 

y conforme a lo establecido en el artículo 71 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública (LAIP), a partir de la fecha de presentación de su Solicitud siempre y cuando sean 

horas hábiles, de lo contrario será al siguiente día hábil, con una fecha aproximada de 

entrega el día           de                      del año 2020, la cual queda sujeta a cambio si 

hubiere prevención a la solicitud interpuesta. Para cualquier notificación, usted ha definido 

que se le notifique a través de los siguientes medios:                                                                          

y la modalidad en la que se requiere la información es por                                                                                                                                                                                                                                                                          

.                                                 . 

Cualquier consulta puede realizarla al teléfono 2299-8308 (Recepción) y al correo 

electrónico uaippanchimalco@gmail.com-. 

Panchimalco,              de                            del 2021.- 

Atentamente,  

 

                             Roberto Antonio Vásquez Ramos 

                                      Oficial de Información 
■ Se le remite la presente CONSTANCIA en cumplimiento a los artículos 96 de la Ley de Procedimientos Administrativos, LPA (ver enlace 

https://bit.ly/2Wv3crk); 66 inciso 8 de la Ley de Acceso a la Información Pública, LAIP (ver enlace https://bit.ly/3jd8Ok2); y 53 del 

Reglamento, RELAIP (ver enlace https://bit.ly/2CBohcA). COMUNÍQUESE◄-.””””””"””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
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